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PROYECTO DE LEY 

621/000059 Sobre concesión de un crédito extraordinario por importe de 3.145.445.073 pese- 
tas, para el pago de'indemnizaciones, derivadas de sentencias del Tribunal Su- 
premo y de la Audiencia Nacional, a titulares de las oficinas de farmacia. ' 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

621l000059 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 29 de diciembre de 1994, ha tenido en- 
trada en esta Cámara el texto aprobado por el Pleno 
del Congreso de los Diputados, relativo al proyecto 
de Ley sobre concesión de un crédito extraordinario, 
por importe de 3.145.445.073 pesetas, para el pago 
de indemnizaciones, derivadas de sentencias del Tri- 
bunal Supremo y de la Audiencia Nacional, a titula- 
res de las oficinas de farmacia. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del Se- 
nado, se ordena la remisión de este proyecto de Ley a 
la Comisión de Presupuestos. 

En virtud de lo establecido en el artículo 107.1 del 
Reglamento del Senado, y siendo de aplicación lo 
previsto en su artículo 106.2, se comunica que el 
plazo para la presentación de enmiendas termi- 
nará el próximo día 9 de febrero de 1995, jueves. 

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 191 
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación 
del texto del mencionado proyecto de Ley, encon- 

' 

trándose la restante documentación a disposición de 
los señores Senadores en la Secretm'a General de la 
Cámara. 

Palacio del Senado, 29 de diciembre de 1994.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
th.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Ángel Aguilar Belda. 

PROYECTO DE LEY SOBRE CONCESI~N DE 
UN CRÉDITO EXTRAORDINARIO, POR IM- 
PORTE DE 3.145.445.073 PESETAS, PARA EL 
PAGO DE INDEMNIZACIONES, DERIVADAS 
DE SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO Y 
DE LA AUDIENCIA NACIONAL, A TITULARES 

DE LAS OFIC1,NAS DE FARMACIA. 

EXPOSICI~N DE MOTIVOS 

El Tribunal Supremo y la Audiencia Nacional ente 
el 24 de enero de 1992 y el 5 de julio de 1993 han dic- 
tado 10 sentencias favorables a un número total de 
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3.420 titulares de oficinas de farmacia, recaídas en 
recursos contencioso-administrativos promovidos 
por ellos. 

Estos recursos tienen análoga fundamentación 
fáctica e idéntica causa jurídica que los 110 recursos 
estimados favorables por sentencias del Tribunal Su- 
premo en el periodo de tiempo comprendido entre 
los meses de octubre de 1990 y enero de 1991, inter- 
puestos por 11.605 titulares de oficinas de farmacia, 
contra la Orden de 7 de octubre de 1988 del Ministe- 
rio de Econom’a y Hacienda, y contra la desestima- 
ción presunta de los recursos de reposición formula- 
dos contra ella. 

La citada Orden declaraba la incompetencia del 
Ministerio de Economía y Hacienda para conocer 
sobre las reclamaciones, formuladas por los farma- 
céuticos, en demanda de indemnizaciones por los 
daños y perjuicios ocasionados como consecuencia 
de la aplicación, a partir del 9 de septiembre de 1985, 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
agosto del mismo año y de la Resolución de la Di- 
rección General de Farmacia y productos sanitarios, 
dictada en desarrollo de la anterior, en las que se es- 
tablekió un nuevo margen comercial en los precios 
de venta al público de las especialidades farmacéuti- 
cas, que suponía una reducción del 2,5 por 100 sobre 
el anterior. 

Posteriormente, la Orden de 19 de mayo de 1987 
del entonces Ministerio de Relaciones con las Cortes 
y de la Secretaría del Gobierno, dispuso el cese de la 
aplicación de los nuevos margenes comerciales, en 
cumplimiento del Auto que el Tribunal Supremo 
dictó con fecha 2 de marzo de 1987, en el cual se or- 
denaba suspender la ejecución de la Orden de 10 de 
agosto de 1985, y de la Resolución que la desarro- 
llaba, a consecuencia del recurso interpuesto por el 
Consejo General de Colegios Oficiales de Farma- 
céuticos, interesando la anulación de dichas disposi- 
ciones. Dicha anulación se produce, finalmente, por 
Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 4 de julio 
de 1987. 

Las 10 sentencias correspondientes a los recursos 
contencioso-administrativos interpuestos por los ti- 
tulares de las oficinas de farmacia, declaran la res- 
ponsabilidad patrimonial del Estado y el derecho de 
los demandantes a ser indemnizados por los daños y 
perjuicios sufridos. 

Atribuída la competencia para servir de cauce a 
las peticiones de los demandantes al Ministerio de 
Econom’a y Hacienda, este Departamento con la fi- 
nalidad de poder atender las compensaciones deriva- 
das de las mecionadas sentencias, ha instruido expe- 
diente sobre concesión de un crédito extraordinario 
por importe de 3.145.445.073 pesetas. 

Este crédito extraordinario tiene como antece- 
dente el concedido por la Ley 6/1993 de 16 de abril 
por importe de 11.869.164.225 pesetas para atender 
las compensaciones derivadas de las 11 O sentencias 
que se mencionan en el segundo párrafo de este pre- 
ámbulo. 

El importe de 3.145.445.073 pesetas comprende 
tanto la suma de las cantidades figuradas en las sú- 
plicas de las demandas, que se deberán abonar como 
indemnización por los perjuicios ocasionados casi 
en su totalidad por la venta de medicamentos a las 
entidades competentes de la Seguridad Social, MU- 
FACE e ISFAS. La excepción la constituyen las in- 
demnizaciones reconocidas a dos demandantes que 
comprenden la aplicación de los porcentajes corres- 
pondientes a ventas tanto del Sector Público como el 
Privado. A estas cantidades hay que añadir los inte- 
reses de demora sobre las mismas, devengados 
desde la fecha de presentación de cada reclamación, 
hasta aquella en que se notifica la respectiva senten- 
cia. 

Se confiere el carácter de ampliable al crédito ex- 
traordinario a fin de que puedan ser satisfechos los 
intereses de demora que se devenguen con posterio- 
ridad a los contempla/dos en el mismo, en función de 
la fecha en que el pago se haga efectivo. 

El crédito extraordinario se tramita de acuerdo 
con el Consejo de Estado previo informe favorable 
de la Dirección General de Presupuestos. 

Artículo 1 : Concesión del crédito extraordinario. 

Se concede un crédito extraordinario, por im- 
porte de 3.145.445.073 pesetas a la Sección 15, «Mi- 
nisterio de Econom’a y Hacienda», Servicio 03, «Di- 
rección General de Servicios», Programa 611A, «Di- 
rección y Servicios Generales de Economía y Ha- 
cienda», Capítulo 2, «Gastos en Bienes Corrientes y 
Servicios», Artículo 22, «Material, Suministros y 
Otros», Concepto 228, «Para el pago de indemniza- 
ciones, derivadas de varias sentencias del Tribunal 
Supremo y de la sentencia de la Audiencia Nacional 
de 12 de mayo de 1993, a titulares de oficinas de far- 
macia». 

Artículo 2: Financiación del crédito extraordina- 
rio. 

El crédito extraordinario a que se refiere el artí- 
culo anterior se financiará con Deuda Pública, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 101 del 
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, 
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aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, 
de 23 de septiembre. 

Artículo 3: Autorización para ampliar el crédito ex- 
traordinario. 

Se autoriza al Ministro de Econom’a y Hacienda a 
ampliar el crédito que se concede, en la cantidad que 
resulte necesaria para satisfacer el exceso de intere- 
ses que se produzcan hasta el momento en que se 

efectúe el pago correspondiente a las sentencias con- 
templadas en el presente crédito extraordinario. 

DISPOSICI~N FINAL 

Única: Entrada en vigor 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletin Oficial del Es- 
tado». 
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